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RESOLUCION No. 98:3-1-1. UD 4 

EDGAR COELLO GARCIA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE el 6 de Enero de 1998 se han presentado a este Despacho, juntamente con la 
solicitud para su aprobación, tres testimonios de la escritura pública de aumento de capital 
suscrito y reforma al Estatuto Social de la “ COMPAÑIA DE TRANSPORTES VALLE DEL 
UPANO S.A.”, otorgada el 22 de Diciembre de 1997 ante el Notario Primero del cantón Sucúa; 

QUE, cel Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de esta Intendencia, cmite 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución número ADM-95-144 de 24 de Julio de 1995, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito y la reforma al 
Estatuto Social de la “COMPAÑIA DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO $.A.”, en ' 

los términos constantes eu la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Primero del cantón Sucúa, 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprucba y de la de constitución 
de la referida compañía, respectivamente, del contenido de la presente Resolución; y, siente en 
las copias de la escritura que se acompañan la razón respectiva. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del 
cantón Sucúa a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil : inscriba en dicho Repistro la 
referida escritura y esta Resolución; y, siente en las copias de la escritura y Resolución que se 
acompañan las razones del cumplimiento de lo mandado. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la escritura se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el cantón Sucúa, domicilio de la 
compañía. Un ejemplar de dicho periódico deberá entregarse a este Despacho. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Cuenca, 

" 13ENE, 1998 

DÉ fa García 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Doy fe que la Fotocopia que antec 

al original que se archiva. 

Sucúa, 16 de Enero de 1.993 

    

  



  

CEATIFICOS Que el ála de bey 21 de Raero de 1.998 

es 2 folio 49% 18 del Registro Mercantil 

Rep. 081 prosoto a inseribir la sosolución 

$9 DB-3-1-1-034 de la SUPRA INTENDENCIA DE 

CONPAÑIAS DE CUENCA. La sisaa que eprueba 

dicha Rasritura. 

( 

Leto. Patricio Delgado Brito. 

REGISTRADOR US LA PROPIEDAD 

y MERCANTIL 

DEL CANTCH  3UCUA    
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